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ABG. ALBA CELESTE GUERRERO ZAPATIER 
- NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

ESCRITURA No. 

  

En la ciudad de Nobol, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

DIECISÉIS días del mes de JULIO del año DOS MIL TRECE, ante mí, 

Abogada ALBA CELESTE GUERRERO ZAPATIER, Notaria Pública del 

Cantón Nobol, comparece: el señor GONZALO GUILLERMO RUIZ 

SÁNCHEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil soltero, ejecutivo, con domicilio en el Cantón Durán, Provincia 

del Guayas y de tránsito por este Cantón, quien declara comparecer en su 

calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la COMPAÑÍA 

FERRUCE S.A de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el cantón 

Marcelino Maridueña, Provincia del Guayas, conforme lo justifica con la copia 

certificada del nombramiento que acompaña para ser agregada al final de esta 

matriz, el mismo que declara se encuentra en plena vigencia, y quien declara, 

además, que actúa debidamente autorizado por la Junta// General 

pepa de Accionistas de la Compañía, en sesión cel a el dí DP 

nutlveáile julio de dos mil trece, cuya acta también en copia ES 

É z A . 
cd ña para ser incorporada al final de esta escrit o El 

AS 
cobábcione es mayor de edad, con la capacidad civil y necesaria para 

cold? toda clase de actos y contratos y a quien de conocerlo doy fe. Bien 

instruido sobre el objeto y resultados de esta escritura de REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL Y CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

FERRUCE S.A., a la que procede como ya queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento, me presenta la minuta y más documentos que 

son del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase usted autorizar en el 
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ABG. ALBA CELESTE GUERRERO ZAPATIER 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

FORMA SEL ESTATUTO SOCIAL Y CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

PAÑÍA  FERRUCE S.A. de conformidad con las cláusulas que a 

óntinuación se detallan. CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Interviene en el presente acto, el señor GONZALO GUILLERMO RUIZ 

SÁNCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltero, ejecutivo, en su calidad de GERENTE GENERAL y representante legal 

de la COMPAÑÍA FERRUCE S.A. tal como lo acredita con el nombramiento 

inscrito que se acompaña, para que usted, señora Notaria, se sirva incorporarlo 

en la escritura a otorgarse como documento habilitante, quien declara obrar 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía, en sesión celebrada el nueve de julio de dos mil trece, 

cuya acta acompaña a la presente como documento  habilitante.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Por Escritura Pública que 

  

autorizó jasaNotaria Décima del Cantón Guayaquil Abogada María Pía 

¡Puga de Velázquez, -€l veinticinco de.mayo.de --dos mil cuatro, 
E 

inscritad) 8 Registro de la Propiedad del Cantón Durán, el nueve de junio 

$ oq cuatro, debidamente aprobada, fijada, archivada, publicada, con 

a lá Smalidades legales, se constituyó la COMPAÑÍA FERRUCE S.A. 

don domicilio principal en el cantón Durán y con un capital “suscrito de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. B) 

Por Escritura Pública que autorizó el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, el quince de septiembre de dos mil diez, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Marcelino Maridueña, Provincia del 

Guayas, el siete de diciembre de dos mil diez, se cambió el domicilio 

de la COMPAÑÍA FERRUCE S.A. del cantón Durán al cantón 

Marcelino Maridueña de la Provincia del Guayas. C) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA  FERRUCE S.A. 
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Eloy Alfaro La 28 de Septiembre del 2009 

SR. 
Gonzalo Guillermo Ruiz Sánchez 

Ciudad 

  

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 
, FERRUCE S.A en su sesión celebrada el día de boy tuvo el acierto de elegirlo a 

Usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma . 

“En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía en forma individual, además de las atribuciones 

señaladas en el Estatuto Social de la Compañía y en la ley de Compañías. 
l 

La Compañía Ferrnca S. A. se constituyo mediante Escritura Pública celebrada ante | 
el Notario del Cantón Guayaquil, Abg. María Pía Yannuzzelli el 25 de Mayo del | 

2004 e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Duran el 9 de Junio del | 
2004 | 

Al comunicarle lo anterior, tenemos la seguridad que sus actuaciones como Gerente 

General de la Compañía constituirán un aporte positivo para las acuvidades y 
desarrolliage la misma. 

Muy Je 

   
    

    

    

    

EA E LE $ 
£ SS BUSENIO ORTIZ QUEZADA SE 

TARO AD-HOC DE LA JUNTA ¿NA 
A | 9 . Y 3 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía SEE S.A 

Ecuatoriana con cedula de ciudadanía No. 0909169021 Eloy Alaro) ran. 28 de 

septiembre del 2009 E 

    

GERENTE GENE 

 



  

  

SOCIEDADES 
> ¡o OSe235384500t 
E CTRA FERRUCE EA" 

E FERRUCE BLA * 

y (CLASE CONTRIBUYENTE: * OmROS 

REPRESENTANTE LEGAL: RUIZ SANCHEZ GONZALO GUILLERMO 

CARNTADOR: ORTIZ QUEZADA CESAR EUGENIO 

PPC INICIO ACTIMIDADE E: 7 09/05/2004 FEC. ConsTIFUCION: 00/2004 

PES. INSCRIPCION: 74/08/2004 "FECHA DE ACTUALIZACIÓN: a9/Da/2014 

ALTWIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES 

DOMO TRIBUTARIO: 

Province: GUAYAS Cantón; CORONEL MARCELINO MARIDUEÑA Paraquis: CORONEL MARSELINO MARIDUEÑA , 
Ciudadala; LOS PAROUES DOS Calls; P Número: € Rersrencia ubicación: JUNTO AL NUEVO ESTADIO MARIDUEÑA. ! 
Celular 024113044 Emgil: ferrugs_saciviolrmailL com : 7 
DOMICILO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRISUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

BPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES    
  

* DECLARACIÓN D JONES EN LA FUENTE | 
* DECLARACIÓN DE IVA 2 

1 

€ DE ESTABLECIMN FIRADOS:  d0bfal 001 ABIENTOS: 1 | 
JURI UTORAL SUR, GUAYAS- CERRADOS: -- 8 - - | 

  

       
Miguel Ange! Lopez Plaze 

be DEL RUS      
    

  

  

 



hoce bien gi Poaís! 

  

REGISTRO UNICO DE CORTRIBUYENTES 

     

  

  

SOCIEDADES 

EUMERO RUC; y. Pee23EsRaSOnt 
“BAZONSOCIAR: CC OPRAÑUCE GA * 
HOARE COMERCIAL: RUCE SA 

CLASE CONTRIBUYERTE: OTROS" 

REPRESENTANTE LEGAL: RUZ SANSHEZ GORZALO GUILLERMO 

CONTADOR: : ORTIZ QUEZADA CESAR EUGENIO 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: — 09/06/2004 FEC, CONSTITUCION: 

FE. IMSCRIBCION: 2106/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

A£TIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTNIDADES DE CORSTRUCCIÓN DE OBRAS CAMILEZ 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: DORONEL MARCELINO MARIDUERA Parroquia: CORONEL MARGELIHO MARIDUEÑA 
Ciudadela; LOS PARQUES DOS Calls: P Numero; 6 Referancia ubicación: JUETO AL NUEVO ESTADIO MARIDUEÑA 

Collar 034113044 Erngil: ferrucs_safhorsai.com 

  

     

  

  

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBUGACIONES TRIBUTARIAS: > 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
*D E IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECI RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARAÉ! AL DE IVA / 

E DE EST, 05 REGISTRADOS: ds D0taA 004 ABIERTOS: S 
JURISDICCIÓN: $ REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS : CERRADOS: -. D— Sy 
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Miguel Ange! co J 

BELEGADO DEL RUS       
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ROEBRE CONERCIAL: FERRUCE S.A 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION 
ACTIVIDADES DET CORSTRICCIÓN DE DBRAS CIVILES * 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE MAQUINARIA DE CONSTRUCCION 

ERECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Srovinda: GUAYAS Cantón: CORONEL MARCELINO MARIDUEHE Paraguia: CORONEL MARCELINO MAJUDUEÑA. Ciudadela. 
LOS PARQUES DOS Calle: P Número: 6 Referencia; JUNTO AL NUEVO ESTADIO MARIDUERA Colular: 0041 11044 Estar: 
ferruce_safhotmalcom 

  

Miguel Angel Lopez Plaza 
DELE * DEL R.YA 
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Ferruce S.A. situado en este cantón, Sector Los Parques 2 en, las calles los 

Parques 2 y calle N2 6, se reúnen en esta Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía denominada FERRUCE S.A. la cual está conformado 

por los siguientes accionistas ZOILA LILIANA CEDEÑO BENITEZ, con C.l. 

1304049883, propietaria de 16 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una y GONZALO GUILLERMO RUIZ 

SANCHEZ con C.l. 0909169021 propietario de 784 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, estando 

presente todo el Capital Social de la compañía, los accionistas resuelven 

instaiarse en sesión de Junta General Extraordinaria, conforme lo dispuesto en el 

Art. 238 de la Ley de Compañías. La Junta resuelve designar al señor Gonzalo 

Guillermo Ruíz Sánchez para que actué como Secretario de la Junta según las 

atribuciones de su cargo como Gerente General de la compañía y se elige a la 

señora Zoila Liliana Cedeño Benítez como Presidenta Ad-Hoc de la misma. Así 

mismaipor unanimidad de los asistentes acuerdan que esta Junta General 

Extraor ráfio tenga por Objeto tratar los siguientes puntos: 

Conocé? Boer sobre el cambio de Domicilio social de la Compañía Ferruce 

S.A., ntón Coronel Marcelino Maridueña al cantán Santa Lucia; sobre la 

refo É estatuto Social y Autorización al Gerente General de Ja Compañí 

para var las gestiones legales pertinentes del presente acto y suscribir 

escri ública correspondiente. Luego de aprobado el orden del díd 

procede tratar cada uno de los puntos. 

El señor Gonzalo Guillermo Ruiz Sánchez, expresa que de acuerdo ¿ade 

proyecciones comerciales de la compañía, será conveniente a sus 

establecer como su nuevo domicilio el cantón Santa Lucia, de la provincia del 

Guayas, pudiendo establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

República del Ecuador o del exterior cuando así lo resuelva la Junta General de 

accionistas de la compañía. 

Consecuentemente que se reforme el Articulo Primero del Estatuto Social de 

constitución de la compañía Ferruce S.A. la misma que fue otorgada en la 

Notaria Decima del Cantón Guayaquil por la Abogada María Pía lanuzzelli a los 

25 días del mes de Mayo del 2004, la cual es aprobada mediante resolución de la   
 



de la Superintendencia de Compañías N2 $C-1J-DJC-G-100007201 de fecha 19 de 

Octubre del año 2010. La Junta General Extraordinaria acepta lo planteado y por 

unanimidad de votos resuelve lo siguiente: 

11 Que cambie el Domicilio Principal de la compañía Ferruce S.A. del cantón 

Coronel Marcelino Maridueña al contón Santa Lucia de la Provincia del Guayas. 

  

1.2. Que se reforme el Artículo Primero del estatuto social, relativo al cambio 

de domicilio principal de la compañía en los siguientes términos: “ARTICULO 

PRIMERO: El domicilio principal de la compañía es el Cantón Santa Lucia y 

podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o 

del exterior cuando así lo resuelva la Junta General de Accionistas”. 

E 

A 
É % 
E 

E 
E 

13 Segputoriza al señor Gerente General de la compañía Gonzalo Guillermo 

Ruiz Sám para que lleve a cabo los actos gestiones y diligencias tendientes a 

perfecciól ES ste Cambio de domicilio y Reforma de Estatuto. 
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No habi dE otros asuntos que tratar la Presidente Ad-Hoc de la Junto General 

Extraor ps Ha-de Ja compañía FERRUCE-S.A. concede un-breve receso=para la 

redocció del acta, reinstalada la Junta y la concurrencia de todos los 

-- accionistas és leída y aprobada por unanimidad, el octa de lo Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, por todos los asistentes, y sin haber observaciones 

se declara concluida la misma siendo las 11H30. Firman esta acta en su calidad 

de accionistas, y como Secretario el señor Gonzalo Guillermo Ruiz Sánchez.; y 

Zoila Liliana Cedeño Benítez-Presidenta Ad-Hoc de la Junta, en el cantón Coranel 

Marcelino Maridueña, a los nueve días del mes de Julio del año dos mil trece. 

<P 
Hegnirico: Que la presente copia corresponde al acta de la Junta General 

AS $ Sordinaria de la Compañía FERRUCE S.A. celebrada, a los a los nueve días del 
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de Julio del año dos mil trece. 

La          
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ABG. ALBA CELESTE GUERRERO ZAPATIER 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

  

Accionistas de la COMPAÑÍA FERRUCE S.A, el suscrito GONZALO 

GUILLERMO  RÚIZ SÁNCHEZ en nombre y en representación de la 

mencionada Compañía, en calidad de GERENTE GENERAL de la misma, 

declara reformado el artículo primero del estatuto social, relativo al domicilio 

principal de la compañía en los siguientes términos: "ARTÍCULO PRIMERO: 

El domicilio principal de la compañía es el Cantón Santa Lucía y podrá 

establecer sucursales O agencias en cualquier lugar de la República o 

del Exterior cuando así lo resuelva la Junta General de Accionistas”. El 

-. GONZALO GUILLERMO RUIZ SÁNCHEZ bajo juramento declara que 

J esentada la COMPAÑÍA FERRUCE S.A., no tiene deudas pendientes 

a Estado, no tiene contratos pendientes con el Estado, ni con ningún otro    

    

Soi entidad o empresa del sector público. CUARTA: AUTORIZACIÓ 

d>> autorizado el Abogado EDISON BAIDAL MENDOZA con matri 

Guayas, para realizar cuantas gestiones sean necesarias 

Superintendencia de Compañías, a fin de lograr el perteccionaggls 

este acto societario. Anteponga y agregue usted, señora Notaria, todo lo 

demás que sea de estilo para la plena validez de la escritura pública a 

otorgarse. Firmado. Abogado EDISON BAIDAL MENDOZA con matricula 

profesional número catorce mil cuarenta y dos del Colegio de Abogados del 

Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Queda agregado al Registro, formando 

parte del mismo, la copia certificada del nombramiento de GERENTE 

GENERAL otorgado por la COMPAÑÍA FERRUCE S.A. a favor del señor 

 



ABG. ALBA CELESTE GUERRERO ZAPATIER 
NOTARIA DEL CANTO Q     
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5 Notaria, de todo lo cual Doy Fe.- 

6 POR COMPAÑÍA FERRUCE S.A. 

7 RUC $ 0992353945001 

11. GONZALO GUILLERMO RUIZ SÁNCHEZ 

12  C.C.HR0909189021 

13 CV. 156-0091 
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15 E, a GUERRERO ZAPATIER . 

16 NOTARIA :DEL CANTÓN NOBOL 737 
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SES SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

E 

  
+ ES COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO SELLO Y FIRMO EN EL LUGAR Y E 
ez FECHA DE SU OTORGAMIENTO. LA NOTARIA.- _ 
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? a lo dispuesto en el Artículo Te 
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   MOTARIA DEL CANTON NOBOL 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 38 de le Ley Notartal 
reformada por cl Cecreto £upr.mo Húmero 2386 de Marzo 31 

de 1978; DOY FE que la fotoc"pig precedente que consta 

de A fojas es exacta el documento que se me extibe 

Kool, 46 SOLT/EVARE Pela yy 
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NOTARla DEL CANION NuBuL 
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E, Gobierno Autónomo Descentralizado 

Alcala: 2009 - - 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD y MERCANTIL DEL. 
SANTA LUCÍA 

Razón de Inscripción 

   

  

  

    

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA del REGISTRO MERCANTIL, queda inscrha-—j6 

RESOLUCIÓN No. SC-1M-DJC-G-13 0004969 de la Superintendencia de 
Compañías de fecha veintitrés de agosto del dos mil trece, suscrita por el Abogado 

Rafael Balda Santistevan, Intendente de Compañías de Guayaquil (5), mediante la 

cual se APRUEBA el cambio de domicilio del cantón Marcelino Maridueña al cantón 

Santa Lucía y la reforma de estatuto de la compañía FERRUCE S.A. según consta en la 

escritura otorgada el dieciséis de julio del dos mil trece ante la Abogada Alba Celeste 

Guerrero Zapatier, Notaria Pública del cantón Nobol y dispone que el Registrador 

Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al que se 

cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resalución. 

Se anotó en el Libro Repertorio del Registro Mercantil con el número 26 

Fecha del Repertorio: miércoles, 09 de octubre de 2013, 13:46:00 qu 

   qe Con fecha nueve de octubre de dos mil trece y bajo el número: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA del REGISTRO MERCANTIL, queda inscrita la 
ESCRITURA DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA FERRUCE S.A., otorgada ante la Abogada Alba 

Celeste Guerrero Zapatier, Notaria Pública del cantón Nobol, el dieciséis de julio del 

dos mil trece. 

   

  

Se anotó en el Libro Repertorio del Registro Mercantil con el número 2 

Fecha del Repertorio: miércoles, 09 de octubre de 2€ :46:00 E RON    
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